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lntendencia de Prestadores
Subdepartam€nto de Geshón de Cahd¿d en Sálud
Unldad de Admisibilidad y Autorización

RESOLUCION EXENTA IPINO 549

sANrrAGo, 23 ¡BR 2014

vrsTos:

1) Lo d¡spuesto en los numerales 1",4" y 5o del articulo 121 del DFL Nó 1, de 2005, de
salud; en el Reglamento del Sistema de Acreditación para los Prestadores
Instituc¡onales de Salud, aprobado por el D.S. N'15, de 2007, de Salud; en la Ley
No19.880; en Circular Interna IP No4, de 3 de sept¡embre de 2012, que instruye sobre
¡a forma de efectuar las inscr¡pc¡ones en el "Reg¡stro Público de Prestadores Acred¡tados"
de la Intendenc¡a de Prestadores; en la Resoluc¡ón Afecta SS/No 41, de 26 de marzo de
2014, y en la Resolución Exenta SS/No 1972, de 7 de diciembre de 2072',

2) La Resoluc¡ón Exenta IPlNo 125, de 24 de enero de 2014, mediante la cuál se ordena
la ¡nscr¡pc¡ón de.l prestador ¡nst¡tuc¡onal denom¡nado 'CESFAfil APOQUINDO", en el
REG¡STRO PUBLICO DE PRESTADORES INSTITUCIONALES DE SALUD
ACREDITADOS de esta Super¡ntendencia;

3) La comun¡cac¡ón de la Directora del señalado prestador ¡nstitucional, ingresada con
el No 2541, el 7 de febrero de 2014, med¡ante la cual sol¡cita la correcc¡ón de la direcc¡ón
registrada para ese Centro de Salud Fam¡l¡ar.

4) El Nlemo N" 136, de 10 de marzo de 2014, del Encarqado de la LJnidad de
Admisibilidad y Autorizac¡ón.

Y TENIENDO PRESENTE las facultades'que me confieren las normas ¡ega¡es y
reglamentar¡as antes señaladas,



RESUELVO:

10 MoDrFÍQUEsE la ¡nscripc¡ón que el "CESFAM aPoQUINDO" mant¡ene en el
Registro Públ¡co de Prestadores lnstituc¡onales
solicitado, esto es, señalándose que su d¡recc¡ón
de Las Condes, Sant¡ago.

20 PRACTÍQUEsE por el Funcionario Registrador de esta Intendencia, la mod¡ficación
ordenada en el numeral anterior, dentro del plazo de 5 días háb¡les contados desde que
se le intime la presente resoluc¡ón.

3. aGRÉGUESE por el Func¡onar¡o Registrador de esta Intendenc¡a, cop¡a electrón¡ca
de la presente resolución en la inscr¡pc¡ón que el prestador ¡nst¡tuc¡onal 'CESFAM
APoQUINDO" mantiene en el Registro Público de Prestadores Inst¡tucionales de Salud
Acreditados.

40 NOTIFÍQUESE la presente resoluc¡ón a la sol¡citante por carta cert¡ficada.

REGÍSTRESE Y ARCHÍVESE

e:
QUE AYARZA RAMIREZ
NTE DE PRESTADORES (S)
NTENDENCIA DE SALUD

Salud Acred¡tados, en el sent¡do
Cerro Altar f{o6611-4, comuna

;;u's;¡

!;

- Solicitante
' Jefe Subdepartamento de Gest¡ón de Calidad en Salud
- Encargado lJnidad de Admisibilidad y Autorizac¡ón IP
- Sr. E. lavier Aedo, Funcionario Reg¡strador, IP
- Abog. Camilo Corral G., IP
- Expediente "CESFA¡4 APOQUINDO"
- Of¡cina de Partes

IP


